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ANEXO

Profesores Titulares de Universidad

ANEXO IIJ

Modelo de curriculum

El mismo publicado en las páginas 12774 y siguientes del «Boletín
Oficial del Estado» número 109, de 7 de ·mayo de 1985.

En cumplimiento de lo dislluesto en los Estatutos de esta Universi
dad, aprobados por Real Decreto 12861 J985, de 26 de Junio, y 'con el fin
de atender las necesidades de personal de Administración y Servicios,

Este Rectorado. en uso de ,las competencias que le están atribuidas
en el artículo 18 de la Ley de Reforma Universitaria. en relación con el
articulo 3.°, e), de la misma norma, así como de los Estatutos de_esta

-Universidad. acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en la
Escala Administrativa de la Universidad de Valladolid, con sujeción a
las siguientes .

Clase de convocaforia: Concurso de méritos. Número de orden: 1, Area
de conocimiento: ((Derecho del Trabajo JI de la Seguridad Social»

Comisión titular:

Presidente: Don CarlosPalomeque López, Catedrático de la Univer
sidad de Salamanca.

Secretario: Don Juan Pabll,) Landa 'Z-apiráin, Profesor titular de la
Universidad d~1 País Vasco.

Vocales: Doña Emitia Casas Baamonde, Catedrática áe la Universi
dad Complutense de Madrid; don Francisco Perez Amarás, Profesor
titular de la Universidad de Barcelona, y don Gregorio Tudela Cambro
nera, Profesor titular de la'Universidad Autónoma de Madrid. . "

Comisión suplente:

Presidente: Don; Fernando Valdés Dal-Re, Catedrático de la Univer~
sidad de Valladolid. _

Secretario: Don Ignacio.Garcia~Perrote Esc"rtin, Profesor titular de
la Universidad Aut.ónoma de Madrid.. "

Vocales: Doña María Fernanda Femández López, Catedrática de la
Universiad Politécnica de Málaga;· don Juan Vicente López Gaodía,
Profesor titular de .Ia UniverSIdad de Valencia. y don Jesús Cruz
Villalón, Profesor titular de la Universidad de Sevilla.

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 12 plazas para la
Escala Administrativa de la Universidad de Valladolid, de acuerdo con
la siguiente distribución:

a) Diez-plazas~de promoción ¡nt('rna previstas en el artículo 175 de
los Estatutos, aprobados por Real Decreto 1286/1985, de 26 de junio.

b) Dos plazas para eJ resto de los aspirantes,

1.2 Las vacantes sin cubrir de las reservadas a la promoción ¡nlema
se acumularán al turno libre.

1.3 A las presentes pruebas selcctivas les serán aplicables' la Ley
30/1984. de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de junio:
el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado»
del 16), y en 10 que fuese de aplicación, con carácter supletorio, el Real
Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre ((Boletín Oficial del Estado»
del 21). y preferentemente los Estatutos de la Universidad de Valladolid
y lo dispuesto en la presente convocatoria. "

lA La elección de las plazas incluidas en la base 1,1 se realizará por
los aspirantes aprobadOs según el orden, de puntuación obtenida, No
obstante lo señalado en la base anterior, los aspirantes de promoción 
interna deberán elegir y tendrán preferencia para ello respecto del resto
de los aprobados, " . • .•

1.5 El procedimiento de selección de los aspirantes por el sistema
de promoqón, interna constará de las siguientes fases: Concurso y
oposición:

1.5,1 En la fase de concurso. que no tendrá caráéter eliminatorio,
~ valorarán, confomle a la base 7,1 los. servicios efectivos prestad.os o
reconocidos al amparo de la Ley" 70/ 1978.,de 26 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 10 de enero de 1979). hasta la fecha de
publicación de esta convocatoria, en alguno de los Cuerpos, Escalas o
plazas señaladas en las Ordenes .sobre acceso, mediante promoción
interna, a la Escala objeto de esta convocatoria, según las respectivas
Administraciones de origen, así como el nivel·del' complemento de
destino correspondiente al puesto de trabajo que se desempeñe en la
misma fecha,

1.5.2 La fase de oposición estará formada por los dos ejercicios que
a 'continuación seindkan, siendo' ambos eliminatorios, a excepción de
la parte optativa y ,de. méritos:

Primer ejercicio:, Consistirá-. en contestar un cuestionario de pregun
,tas con respuestas múltiples,.siendo sólo una de ellas la correcta, basado
en e1.contenido del piu~rama de estas pruebas. El: úempo para la
realización de este ejercicio será de sesenta minutos,

Segundo ejercicio: Se -articula en dos partes, a realizar en una misma
sesión: ' .

Prime,ra parte: Consta de dos modalidades. los aspirantes deberán
indicaren su solicitud la modalidad que elijan~

Modalid'ad A: El 1ribunal propondrá tres supuestos de carácter'
práctico; desglosados en preguntas con respuestas alternativas, dirigidos
a apreciar la capacidad de los aspirantes para llevar a cabo las tareas
administrativas relacionadas con los. conteOldos de las materias de

.Gestión de Personal, Gestión FinancicJ1! y Gestíóñ Universitaria, a ,que,
hace referencia el anexo 1. Los aspirantes deberán elegir dos de los tres
supuestos propuestos,

Para su resolución, los aspirantt"s deberán señalar en la hoja' de
examen las opciones de respuesta que estimen válidas de entre aquellas
que se les propongan,

- Modalidad B: Consistirá en confeccionar un ordinograma para un
proceso administrativo y codiflQr"las instrucciones correspondientes a
dicho ordinogra,ma en el lenguaje «Cobal», «(Fortram» o «Basic»,

Los aspirantes deberán señalar en su solicitud el lenguaje que elijan
(recuadro A). Los aspirantes que elijan la modalidad B podrán utilizar
plantillas, impresos y manuales. El tiempo para lB realización de esta
primera parte será, como máximo, de noventa minutos,

. .'
Segunda parte: Optativa y de mérito, Consistirá en la t.raducción

directa y sin· diccionario de un texto presentado por el TribunaL El
aspirante podrá elegir uno de los idiomas s.iguientes: Francés o inglés.
Los aspirantes dispondrán de cuarenta minutos para la realización de
esta prueba. -

1.6 El procedimiento de selección de los aspirantes por el sistema
general de acceso libre será el de opos.lción:

1.6, I La oposición estara fonnada por los dos ejercicios que a
continuación se indican, siendo ambos. eliminatorios, a excepción de la
parte optativa y de méritos:

Primer ejerc:icio: Consistirá en contestar, por escrito, un cuestionario
de preguntas ~e carácter psicotécnico, de conocimientos generales. y de
otras basadas en elcomenidu del programa de estas pruebas, con objeto
de apreciar las. aptiludes de los aspirante;:; en relación con las tareas

RESOLVCION de 1 de octubre de /991, dé la Unil'ersidad
de Valladolid, por la que se COI1l'ocan pruebas selectivas
para ingreso e/t la Escala Administrativa de esta Vlliversi-
Md .

25812

25813

RESOLUCION de 1 de octubre de 1991. de la Ul1irersidad
del Paú Vasco, por la que se puhlica la composición de la
Comisión que ha de re.w/t'el: el concurso de méritos para la
pl'm'lsiólJ de una plaza de Profesor titular de Vnil'ersidad
del área de cOllocimiemo «Derecho 'del Trabajo y de la
Seguridad Social»,

De conformidad con la sentencia del Tribunal Constitucional de 27
de febrero de J987 (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de marzo). que
.modifica el articulo 39.3 de la Ley parcialmente Orgánica Iljl983,de
25 de agosto, de Reforma Universitaria, sobre el procedimiento para la
designaCIón de los miembros que componen las Comisiones que han de
juzgar los concursos de méritos para la provisión de plazas de los
Cuerpos Docentes Universitarios, y a tenor de lo establecido en el Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y en el Real Decreto
1427/1986. de t3 de junio. .

Este Rectorado ha resuelto, previo informe de la Junta de Gobierno
de la Universidad. en su sesión del día 10 de mayo ultimo. nombrar las
Comisiones titular y suplente Que han de juzgar el concurso-de méritos
convocado mediante Resolución Rectoral de 24 de abril de 1991
(<<Boletín Oficial del EstadO)) de 25 de mayo).

Las citadas Comisiones 'deberán constituirse en un plazo nI) superior
a cuatro mes.es. a partir de la publicación de la presente Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar la reclama
ción ante el Rector de la Universidad del País Vasco. en el plazo de
quince días, a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente
ResolUCIón en el (Boletín Oficial del Estado». .

LeiDa. I de octubre ..-de 199L-EI Rector en funciones, Francisco
Aldecoa Luzárraga.
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·propias de las plazas Que se convocan. El cuestionario estará compuesto
por preguntas ·con respuestas múltiples, siendo sólo una de ellas correcta.
El tiempo máximo paTa la realización de este ejercicio será de sesenta
minutos., .

Segundo ejercicio: Se articu-la en dos partes a -realizar en una misma
sesión:

Primera pari"e: Constará de-do;-inodalidades. Los aspirantes deberán
indicar en -su solicitud la modalidad que 'elijan: .

Modalidad A: El Tribunal proJXlndrá tres supuestos de carácter
práctico, ~csglosados en preguntas con respuestas alternativas, dirigidos
a apreciai la capacidad de los- aspirantes para llevar a cabo las tareas
administrativas relacionadas con los contenidos de las materias de
Gestión de Personal, Gestión Financiera y Gestión Universitaria, a que
hace referenciá el anexo 1. Los aspirantes deberán realizar los tres
supuestos prácticos prop.uestos· porel'Tribuna~ .

Para su resolución, los .asplrantes deberán señalar en ,la hoja de
examen las opciones de respuesta que estimen válidas de entre. aquéllas
que se les propongan.

Modalidad B: Consistinlen confeccionar un ordinograma para un
proceso administrativo y codificar las ,instrucciones correspondientes a
qJcho ordinograry¡a en el lenguaje «Cobol», ~Fortram» o «Basie». I.:os
aspirantes deberán señalar en .su, solicitud el lenguaje que elijan.
_ ' Los asptrantes que elijan la modalidad Bpodrán utilizar plantillas,
impresos y manuales. El tiempo para la 'realización de esla primera parte
será de noventa minutos. ~,'.

~unda parte: Optativa y 'de mérito. Consistirá en fa traducción
direcla y sin diccionario de un texto presentado porel Tribunal. El
aspirante podrá elegir uno de los dos idiomas siguientes: Francés o
inglés.,Los aspirantes dispondrán de cuarenta minutos para la realiza~
ción de esta prueba.. , ; . '

.};7._ ...Las pruebas selectivas: se desarrollarán con arreglo ai siguiente
calendano:, ' _." , e

1.7.1 . Fase de concurso. Para acceso por promoción' interna la lista
que contenga la valoración de 'méritos de la fase deconsúrso se,' hará
pública al mismo tiempo y en los mismos lugares que la correspondiente
al segundo ejercicio de la oposición. ,,-' ,

1.7.2 Fase de oposición. Para acceso por promoción interna y por
el sistema general de acceso libre, el primer ejerciciO" de la oposición
comenzará en la segunda' quincena del mes de enero de 1992, determi·
nándose en la resolución que se indica.en la base 4.1 los lugares '1 fechas
de realización del primer ejercicio. - .

l.8 El. Tribunal calificador adoptará las medidas precisas, en
aquellos casos en que resulte necesario, de forma' que los aspirantes con
minusvalías gocen de similares conditiones para la realización de los
ejercicios Que el resto de los participantes. . _

1.9. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición sean corregidos sin
que se conozca la identidad de los 'aspirantes, utilizando para ello los
lmpresos aprobados por Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de
febrero. de 1985 (<<Boletín Oficial del" Estado» del 22).-

1.10 El. programa queha de regir estas pruebas selectivas es 'el que
figura como anex.o I ,de esta convocatoria.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas las
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: .

. a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad.
c). Estar en posesión del titulo de Bachiller Superior o Bachillerato

Unificado Polivalente, Formación Profesional de segundo grado o
equivalente, o tener aprobadas las pruebas de -acceso a la Universidad
para mayores de veinticinco años.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por li'mitación fisica o
psíquica que sea incompatible con el desempeno de las correspondientes

_funciones.
e) No haber sidoseparndo mediante expediente disciplinario del

servicio de' cualquiera de las Administraciones Publicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de fup,ciqnes publicas.

2.2 Los aspirantes que concurran a est'a plazas por el turno de
promoción interna habrán de pertenecer a la Escala Auxiliar de la
Universidad de Valladotíd o a los Cuerpos o Escalas inclu,idos en el
artículo 1.0 de la Orden del Ministerio de la Presidencia de 8 de marzo
de 19~5- (<<Boletín Ofic.ial del Esta¡¡jo» del 9), por la que se regula la
promoción ~m~roª_alCU.erpo_.General._Administra.lLvo .de.la.Administrª~
ción clel Estado, tener destino en propiedad en esta· Universidad y poseer
una antiguedad de, al menos; dos años en el Cuerpo o Escala a que
pertenezcan y reunir los demás requisitos exigidos.

Los servicios reconocidos al amparO"de la ley 7011978 en alguno de
los Cuerpos, o Escalas incluidos en la Orden 'anieriormente citada serán

computables, a efectos de antigüedad, para participar por promoción
interna c:n estas pruebas selectivas.

2.3 Los requisitos establecidos en las normas anteriores deberán
cumplirse el. ultimo día. del plazo de presentación de solicitudes y
-mantenerlos hasta el momento de laloma de posesión como funcionario
de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes de5e\:p toma~ paríe en estas pruebas selectivas dehenin
hacerlo constar en instancia. que les será facilitada gratuitamente en los
Gobiernos Civiles de cada 'provincia y en las Comunidades Autónomas,
así como en el Centro de. InformaCIón Administrativa del Ministerio

-para las Administraciones Públicas y en los Rectorados de tarJas las
Universidades Publicas del Estado. A la instancia.se adjuntará fotocopia
del documento nacional de identidad.

Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concurso, que
, no tendrá carácter eliininatorio, deberán presentar certificación, según

modelo contenido en el anexo IV, expedida por los servicios de personal
del Departamento al que el Cuerpo/Escala a que pertenezca el funciona~
rio esté adscrito, acreditativo de su antigüedad en el mismo, así como
cuanta documentación se estime oportuna para la mejor ~oración de
los. extremos contenidos en el articulo 34.2 del Real Decreto 2617/1985,
de 9 de diciembre. . . ~

. 3.2 En el recuadro de la solicitud destinadó al «Cuerpo o Escala»,
los aspirantes harán constar únicamente'«Escala Administrativa de la
Universidad de Valladolid)).

33 En el recuadro destinado a «provincia de exame!»), los aspiran~
tes harán constar Valladolid, ciudad en'la que se realizarán ids distintbs .
ejercicios de la fase de oposición.

3.4- En. el recuadro destinado a «FOrma de acceso», los aspirant,e~
deberán señalar.el sistema por el, que desean participar, de acuerdo con
las siguien~es Ílldicaciones:

, a) 'Libre.Los,opositores no comprendidos en el párrafo siguiente de
esta base. Dichos·opositores señalarán la letra «L)).

b) Promoción mterna. Los opositores que reunan los requisitos de
la base 2.2. Dichos opositores señalarán I~ letra '«~).

Los aspirantes sólo podñin partic'ipar ·por uno de estos sistemas.
3.5 En el recuadro '«Servicios efectivos prestados como funciona-o

rios de carrera», que deberá ser rellenado exclusivamente por los
aspirantes de promoción interna, éstos deberán señalar solamente los
datos referidos a ,los servicios efectivos'prestados como funcionarios de
carrera en, los Cuerpos y Escalas indicados en la base 2.2 de' esta
convocatoria. . .

... 3.6 En el recuadro A) del epígrafe «Da.tos a consignar según las
bases de la convocatoria), los aspirantes deberán hacer constar la
modalidad A o B que eligen para la primera parte del segundo ejercicio.

En el recuadro B) de este mismo epigrafe, se deberá consignar el
idioma francés o inglés, que los aspirantes eligen para la segunda parte
del seguneto ejercicio, optativa y de mento. '. .

Los aspirantes con minusvalias deberán indicar en la instancia
[recuadro C) del epígrafe mencionado anteriormentella minusvalía que
padecen, expresando las posibles adaptaciones de tiempo y medios para
la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.7 Las solicitudes se dirigirán al magnífico y excelentísimo señor
Rector-de la Universidad de Valladolid, en el plazo· de veinte días
naturales, contados á partir del siguiente a la publicación de esta
convocatona en el «Boletín Oficial del Estado».

~3.8 la presentación de 'solicitudes (ejemplar número l. «Ejemplar
para la AdministraciÓn) del modelo de solicitud) podrá hacerse en el
RegistróGeneral de la Universidad, o en forma establecida en el articulo
66 de la Ley de Procedimiento Admínistrativo.

3.9 Los derechos de examen.seran de 2.000 pesetas y se ingresarán
'en la «Cuenta restringida de recaudación de ingresos de la Universidad
de Vallade>lid)número 002o-I0-18721~l, abierta en la· Entidad Banco
Hispano Americano (calle Constitución, numero S), realizando el
ingreso en concepto de «Pruebas selectivas Escala Administrativa
Universidad de Valladolid». . .

En 'la solicirnd deberá figurar el sello de la Entidad bancaria ó Caja
de Ahorro a través de la cual se realizará la transferencia a la cuenta
indicada, acreditativo del pago de los, derechos de examen y cuya falta
determinará la exclusión del aspirante. En ningun caso la mera presenta~

ción de la solicitud para el pago en el Banco supondrá sustitución del
trámite de presentación, en tiempo y forma, del ejemplar para el órgano
convocante, con arreglo a lo indicado en la base 3.8.

3."\0 Los.errores de hecho, que de la solicitud pudiemn colegirse
como tales. podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a
petición del inteTe~dQ< ' .

3. J I Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho
constar en sus s.olicitudcs. pudiendo unicamente demandar su modifica4

ción, m~diante escrito motivado, dentro del plazo establecido por la
base 3.7. para la presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo,
no se adm.j¡irj ningunz¡petición de esta naturaleza.
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4. Admisión de aspirantes

4.1 Terminado el plazo de presentación de instancias el Rector de
la Universidad publicará en el «Boletín Oficial del Estado», en el plazo
de un mes, una Resolución por la que se declara aprobada la lista
aspirantes de admitidos y excluidos, en la Que constará el n~mbre y
apellidos de los candidatos y el número de "documento nacional de
identidad. así como la causa de no admisión, en el caso de ser excluidos.
En la citada Rli?solución deberá recogerse el lugar y la fecha de
celebración de lo!, ejercicios. _

Para subsanar el defccLo que haya motivado su exclusión u omisión
de la relación de ldmitidos y excluidos. los aspirantes dispondrán de un
plazo de diez dial> naturales, contados· a panir del siguiente al de
publicación de la citada Resolución.

Los aspirantes Que, dentro del p_lazo señalado, mr subsanen la
exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la
realización de las pruebas.

4.2 Contra dicha Resolución podrá interponerse Tecurso de reposi
ción. en el plazo de un mes contado a partir del día de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», ante el Rector de la Universidad
convocante. Quien resolverá lo procedente.

De no presentarse recurso de reposición. el escrito de subsanación de
defectos o de alegación se considerará reCurso de reposición si el
aspirante fuese definitivamente excluido de la realización de los
ejercicios. ~

4.3 En todo caso, al objeto de evitar crrores, y, en el supuesto de
producirse, posibilitar su subsanación en tiempo _y forma. los aspirantes
comprobarán fehacientemente. no sólo Que no figuran recogidos en la
relación de excluidos, sino. además, Que sus nombres constan en la
ptl1inente retación de admitidos.

4.4 Unicamente procederá la devolución de los derechos de exa
men a los aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de estas
pruebas selectivas. A tal efecto, el reintegro se realizará ·de oficjo.

5. Tribunal calificador

5.1 El Tribunal calificador de _e,stas pruebas es el Que figura en el
anexo n de esta convocatoria.

5.2 Los Tribunales no podrán constitúirse ni actuar sin la asisten~

cia, al menos, de cuatro de sus miembros.
5.3 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de interve

nir en ellos, notificándolo al Rector de la Universidad, cuapdo concu~

rran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 20 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, o si se hubieren realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años
anteriores ,a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo. los aspirantes podrán recusar a los miemoros de, los
Tribunales cuando concurran las circunstancias previstas en el párrafo
anterior. . '

5.4 A los efectos de· comunicaciones, y demás incidencias. el
Tribunal tendrá su sede en la Gerencia de la Universidad de Valladolid.

5.5 Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas tendrán
la categoria tercera de las' recogidas en el anexo IV del, Real
Decreto ~36/1988, de 4 de marzo;

6. Desarrollo de los ejercicios

. 6.1 En cualquier momento. el Tribunal pod~á requerir a los
opositores que acrediten su PC!rsonalidad. .

6.2 El 'orden de actuación' de los opOsitores se iniciará alfabét~a~
mente por el primero de la letra «P», de conformidad con lo ~st!1blec!qo
en la' Resolución de la Secretaría de Estado para la AdmlD1straclOn
Pública de 21 de marzo de·1991 «((Boletín Oficial del Estado» del 25).

6.3 ' Los aspirantes serán' convocados para cada ejercicio en llama
miento único, siendo excluidos de la oposición Quienes no comparezcan,
salvo en los casos debidamente justificados y libremente apreciados por
el Tribunal.

6:4 Si en el transcurso del procedimiento selectivo' llegara a
conocimiento del Tribunal Que alguno de los aspirantes carece de
requisitos necesarios para participar en la convocatoria, lo comunicará
al Rector de la Universidad. el cual deberá dar cuenta a los órganos
competentes de las inexactitudes o falsedades en que hubieran podido
incurrir los aspirantes a los efectos procedentes.

7. Valoración -de méritos y calificaciones de los ejercicios

7.1 Aspirantes por el sistema de promoción interna:

7.1.1 Fase de concurso: La valoración de los méritos señalados en
la base 1.5.1 se reaitzará de la forma siguiente:

a) Antigüedad: La antigedad del funcionario en los Cuerpos,
Escalas o plazas a Que- ~e refiere la base 2.2 se valorará hasta un máximo
de 6.50 puntos, tcnicndose en cuenta a estos efectos los servIcios

prestados hasta la fecha de publicación de esta convocatoria, asignán
dose a cada año completo de servicios efectivos una puntuación de 0.20
puntos hasta el limite máximo expuesto.

b) Puesto de trabajo: Según el nivel de complemento de destino
correspondiente al puesto de trabajo que se ocupe el día de publicación
de esta convocatoria, se otorgará la ,siguiente puntuación:

Nível doce: Cuatro puntos y por cada unidad de nivel que e:xceda del
nrvel 12. 0.50 p•.mtos, hasta un máximo de 6,50.

La valoración efectuada en este apartado no podrá ser modificada
por futuras reclasificaciones de nivel. con indepcndnecia de los efectos
cronómicos de las mismas.

c) Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la
puntuación final de la fase de oposición, a efectos de establecer el orden
definitivo de los aspirantes aprobados. Estos puntos no podrán ser
aplicados para superar los cjercicios de la fase de oposición.

7.1.2 Fase de oposición:

a) Primer ejercicio: Se calificará hasta un máximo de 10 puntos,
siendo necesario, para superarlo, obtener un mínimo de cinco puntos:

b) Segundo ejerdcio:

Primera parte (modalidad A o B): Se calificará hasta un máximo
de 10 puntos.,}' serán eliminados los que no obtengan, como mínimo,
cinco puntos, . ~ .

Segunda parte. Optativa y de m.érito: Se calificará de cero a tres
puntos.

7.1.3 La calificación fi~al de las pruebas vendrá determinada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de oposición y de
concurso. En caso de empate, el '.orden se establecerá atendiendo a la
mayor puntuación obtenida en el srgundo ejercicio. Si persistiese el
empate, éste se dirimirá )'9r orden alfabético del primer apellido de los
.1spirantes empatados, imciándose el citado orden por la letra «P», a que
se refiere la base 6.2 de la presente conyocatoria. ~ ,

7.2 Aspirantes pOr. el sistema general de acceso libr~.

7.2.1 los ejercicios de la oposición se calificarán de la forma
siguiente: .

a) Primer ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos, siendo
necesar:iopara superarlo obtener un mínimo de cinco puntos.

b) Segundo ejercicio:

Primera parte (modalidad A o B): Se calificará hasta un máximo
de- 15 puntos,'y serán eliminados los que no obtengan,"como mínimo,
7,50 puntos. . . ... .

Segunda parte. Optativa y de mérito: Se calificará de cero a tres
puntos. .

72.2 La calificación.final de las pruebas vendra' determinada por)a
suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios de oposición. En .
caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a ~a mayor
puntuación obtenida en el segundo ejercicio. Si persisti~se el e'~pate,

este se dirimirá ~r orden alfabético del primer apellido de Jos. aspirantes
empatados, ir'liclándose el citado orden por la letra «P», a que se refiere
la base 6.2 d~ la presente convocatoria. ..

8. Lista de aprobados

Al finalizar cada uno 'de los ejercicios de la fase de oposición, el
Tribunal hará publicas en los lugares de examen las siguientes listas con
las puntuaciones c0r.respondientes:

a) Lista de aspirantes'itprobados de promoción interna.
b) Lista de~spirantes aprobados de turno libre._ -.

La lista de aprobados no podrá superar el núme.ro de plazas
convocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier actuación en
sentido contrario, de acuerdo con lo 'establecido en el artículo 18 de la
Ley 30/1984. . . . . .

,.. 8.1 Dichas relaciones se publicarán en los lu~res de celebraCión de
los ejercicios r en el Rectorado de esta· Universuiad.

8.2 Finalizado el segundo ejercicio, el Tribunal hara públicas las
relaciones definitivas de aprobados, por orden de puntuación, en las que
constarán las calificaciones de cal.1a uno de los ejercicio~ )"Ia ~uma total.
Dichas relaciones serán elevadas al Rectorado de la Umversldad como
propuesta de funcionarios de carrera.

9. Presentación de docurnelltos

9.1 En el plazo de veinte dias naturales, a contar ~esde .la
publicaCión en el Rectorado de la Universidad de las relaCIOnes de
aprobados. a Que se refiere la base anterior, los, aspirantes que figuren en
las mismas deberán presentar. en dicho plazo. la petición de ~esVno a
la vista de las vacantcs ofertadas, acompañada de los siguientes
documentos:
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a) Documento nacional de identidad (fotocopia).
b) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enferme~

dad ni defecto Osico Que imposibiliten para el servicio.
e) Fotocopia, debidamente compulsada, del título del Bachiller

Superior.. Bachillerato Unificado Polivalente, Formación Profes(onal de
segundo grado o equivalente, o certificación de tener aprobadas las
pruebas de acceso a la Universidad para mayores de veinticinco años.

d) Los aspirantes que hayan accedido por el sistema general ·de
acceso libre deberán presentar declaración jurada o promesa de no haber
sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de nin·
guna Administración Pública.' ni hallar'se-inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas. según el moáelo que figura como anexo III de
.esta convocatoria. .

9.2 Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los
documentos expresados en el apartado anterior, podrá acreditarse que se
reúnen las' condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier
medio de prueba admisible en deretho.

. 9;3' Los que tuvieran' la condición de .funcionarios de carrera'
estarán exentos de justificar, documentalmente, las condiciones y demás
requisitos ya aprobados' para obten'er su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio'u Organismo del que
dependieren para acreditar su condición y aquellas circunstancias que
obren en su hoja de servicio. . .

En el caso~de los opositorres de promoción interna, dicha certifica
ción deberá cqntener mención expresa· de la antigüedad y situación
administrativa ,el día de terminación del plazo de presentación de
solicitudes para participar en estas pruebas. '

9.4 Quienes d~ntro del" plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
,mayor, no pre,sentaren la documentación, o del examen de la misma, se,
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2,
no podrán ser'nombrados fundonarios de carrera y quedarán anuladas
sus actuaciones, sin perjuicio ·de la responsabilidad que hubieren
incurrido por falsedad en las()licitud inicial. '

Si del. examen de la documentación mencionada se dedujese que los
serVicios efectivos prestados fueren de inferior duración que los alegados
por los aspirantes,en la solicitud, se deducirán de la puntuación otorgada
en la fase de concursa los puntos correspondientes a todos, los efectos
derivados de esta convocatoria. - .

9.S Transcurrido el plazo de presentación de documentos, el Rector
de' la Universidad publicará en el «Boletín Oficial del ~stado» el
n'ombramierito como funcionarios de carrera de los aprobados, determi;.
~ando el plazo de toma de posesiónode los correspondientes destinos.

lO. Norma fi.nal

ID.! . La convocatoria y'sus bases y cuantos actos adm'inistrativos se
deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser impugna
dos por los interesados en los casos y·en la forma establecidos por la ley
de Procedimiento Adn;1inistrativo. _ ._

Valladolid, 1 de octubre de 1991.-EI Rector, Fernando Tejerina
G~rcia,

ANEXO 1

Programa

. I. DEReCHO ADMINISTRATIVO y ORGANIZACIÓN DEL ESTADO
y DE LA ADMiNISTRACIÓN PúBLICA

1. Las fuentes del Derecho Administrativo. la jerarquía de las
fuentes. La Constitución. La Ley. Disposiciones normativas con fuerza
de Ley. El Reglamento: Concepto, naturaleza y clases. Límites de la
potestad reglamentaria.

2. El acto "dministrativo: Concepto. clases y elementos. Su motiva
ción y notl1icación. Eficacia y validez de los actos administrativos. Su
motivación y notificación: Revisión. anulación y revocación. '

,3. El procedimiento adminis~rntivo como garantía formal. la Ley
de Procedimiento Administrativo: Contenido y ámbito de aplicación.
Idea general de la iniciación. ordenación, instrucción y terminación del
procedimiento administrativo.

4. Los recursos administrativos: Concepto y clases. Recursos de
alzada. reposición, revisión y súplica. La jurisdicción contencioso-
administrativa. , '

S. Los contratos administrativos: Concepto y clases. Estudio de sus
elementos. Su cumplimiento. La revisión de precios y otras alteraciones
contrJctuales. Incumplimiento de los contratos administrativos.

6. La Constitución Españohr de 1978: Estructura y contenido.
Derechos y deberes fundamentales. Su garanlía y suspensión. El Tribu
nal Constitucional y el Defensor del Pueblo. Reforma de la Constitu
ción.

7.. La Corona: Funciones constitucionales del Rey. Sucesión y
regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Las Cámaras: Composillión,
alribuci~ncs y funCIOnamiento. Elaboración de las leyes. Los Tratados
InternacIOnales. .

8. El Gobierno y la Administración. Designación, duración y
responsabilidad de Gobierno.

9. El Poder Judicial. El Consejo Generalodel Poder Judicial. El
Tribunal Supremo. La organización judicial española.
. 10. la Administración Central del Estado. El Consejo de Ministros.
El Presidente del Gobierno. Los Ministros. Los Secretarios de Estado.
los Subsecretarios '1 demás órganos administrativos.

t r. La- Admimstración pc:riférica del Estado. Los' Delegados del
Gobierno y- Gobernadores Civiles. Otros órganos periféricos.

12. La organización territorial del Estado- en la Constitución. las
Comunidades Autónomas: Su constitución, competencias, loos Estatutos

. de Autonomía. la Administración Local: La provincia y el municipio.

11. GESTiÓN DE PERSONAL.

l. Organos Superiores de la Función Pública. Registro de Personal.
Programación y oferta de empleo público. _

2. El personal funcionario al servicio de las Administraciones
públicas.·Selección. Provisión de puestos.de trabajo. Promoción profe·
sional de los, funcionarios. AdqUisición y pérdida de la condición de
funcionario. Situaciones de los funcionarios;.Supuestos y efectos de cada
una de ellas.
- 3. 'Derechos 't deberes' de 'Ios funcionarios. Sistemas de retribucio--,
nese indemnizaCiones. Las incompatibilidades. Régimen disciplinario:
Faltas, sanciones rprocedimiento. '-

4. El persona laboral al servicio de las Administraciones Públicas.
Selección. Derechos, deberes e ¡'ncortlpatibilidades. El contrato laboral:

,Contenido,duración y suspensión. Negociacióri laboral,. conflictos y
Convenios Colectivos.

S. El régimen de la Seguridad oSocIal' de los funcionarios. La
MUFACE. El sistema de derechos. pas.ivos.

'IIJ. GESTiÓN FIN'ANCIERA

1. El presupuesto. ConCepto y principios presupuestarios. Ciclo
presupuestario. Presupuesto por programas:. Concepto y objetivos.
Programación.- Presupuestación y control. El -presupuesto en base cero;

2. El presupuesto del Estado. Características y estructura. Los'
créditos presupuestarios. Gastos plurianuales. Anulación de remanentes.
Incorporación de créditos. Créditos extraordinarios y suplementos de
crédito. Anticipos de Tesorería. Créditos amplial:lles. Tranferencias de
créditos: Ingresos que generan"crédito.

,-3. Ordenación del psto y ordenación del pago: Qrganos competen
tes. fases del procedimlento'y documentos contables que intervienen.
Liquidación y cierre del ejercicio...Control del gasto público. Clases.
Especial referencia al control de legalidad. El Tribunal de Cuentas.

4. Retribuciones de los funcionarios públicos y del personal laboral
al servicio de la Administración,Pública. Nóminas: Estructura y normas
de confecciono Altasy bajas: Su justific~ción. Sueldos. trienios. pagas
extraordinarias. retribuciones complementarias y otras remuneraciones.
Dévengo y liquidación de derechos económicos. Pago de las retribucio
nes delopersonal en activo. Pago por transferencias y pago por cheque
nominativo.

S. Gastos·para la compra de bienes y servicios. Gastos de transfe
rencias: Corrientes y de capital. Gastos de inversión. Pagos: Concepto 'i
tipos.,Pagos por obligaciones presupuestarias. Anticipos de Caja fija.
Pagos «a justificár».. Justificación ele libramientos.

6. la ejecución presupuestaria y la c()ntratación administrativa.
Especial referencia a los contratos de obras. de gestión de servicios
públicos y de suministros. Los contratos de asistencia técnica con
Empresas consultoras y de servicios. .

7. El Plan General de Contabilidad Pública: Fines. 'objetivos.
ámbito de aplicación y caracteristicas. Contabilidad presupuestaria y de
gestión. Breve análisis de los grupos de cuentas.

IV. SEGURIDAoO SOCIAL

l. El sistema español de Seguridad SociaL La ley General de la
Seguridad Sad.al: Estructura y rontenido. Principios y objetivos de la
Ley26/t 985, de 31 de julio. Ley 26/1990, de 20 de diciembre. Estructura
dcl sistema.. Regfmei')es especiales: Caractensticas y enumeración. Siste·
mas especiales. La Seguridad Social en la Constitución Española.

2. Oestión de la Seguridad Sociar. Entidades gestoras~ Enumera~
ción. naturaleza. organización y funciones. Servicios comunes: Enume
ración, naturaleza, organización y funciones. Colaboración en la gestión.

3. Campo de aplicación. Inscripción de Empresas. afiliación de
trabajadores. Altas y bajas. Procedimiento. Pla,zos. Cotización. Bases y
tipos de cotización. Sujetos obligados. Aplazamientos de pago de cuotas.
Procedimiento.

4.. Recaudación. Plazo, lugar y forma de liquidación de cuotas.
Ingresos fuera de plazo. Recaudación en 'iía ,ejecutiva. Procedimiento.

S. Acción proteclora. 'Contingencias cubiertas. Régimen jurídico de
las prestaciones. Condiciones generales para tener derecho a las presta
cioQcs. Responsabilidad en orden a las prestaciones.
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6. Asistencia sanitaria. Beneficiarios. Condiciones. Contenido. La
prot~cción de la familia.

7. Inc3pcidad laboral transitoria. Concepto y causas que motivan
esta situación; Prestación económica. Bcncfic:iarios. Nacimiento, dura p

ción y cxúnción del derecho al subsidio. Invalidez provisional. Con
cepto. Prestación. Duración,"

R. I Invalidez permanente. Concepto. Grados. Prestaciones. Benefip_
ciarios. Revisión de la invalidez. Lesiones permanentes no·invalidantcs.

9. Jubilación. Concepto. Beneficiarios. Hecho <:ausante. Cuantía· de
la pensión. Incompatibilidades. .

10. Muerte y supervivencia: Sujetos causantes. H.echo causante.
Beneficiarios. Prestaciones.

11. Servicios sociales en la Seguridad Social.
12. El procedimiento laborJI. La reclamación prevfif':Cn materia de

Seguridad Social. Proceso especial de Seguridad Social.

V. GESTIÓN UNIVERSITARJA

1. La Administración Educativa'. Ministerio de Educación y Cien
cia. Secretaría de Estado de Universidades e Investigación. Consejo de·
Universidades. Competencias de la Secretaria de Estado respecto a la
Universidad de Valladolid.

2. La Universidad de Valladolid. Organos de gobierno colegiados y
unipersonales. El Consejo Social.

3. La Universidad de Valladolid. Rcgimcn-económico y financiero~
Patrimonio. Presupuesto. Fir¡anciaci6n y control.

4. La Universidad de Valladolid. Régimen del profesorado. _.
5. La Universidad de Valladolid. Personal de AdministraciÓll y

Sen'icios. Régimen jurídico. Plantillas. Escalas y provisión depuestos de
trabajo.

6. La Universidad de Valladolid. Organización académica. Depar·
lamentos. Facultades y Escuelas Técnicas Superiores. Escuelas Universi-
tnrias. Colegios Universitarios. Centros adscritos.' '.

7. La Universidad de Valladolid. Matrículas. Tasas académicas y
administrativas: Liquidación. gestión. Recaudación y aplicación del
presupuesto de tasas. Seguro Esc9lar. . .

8. La Universidad de Valladolid. Régimen de alumnado. Planes de
estudio. Acceso y permanencia: Convalidaciones. Colación.de·grados.

ANEXO 11

Tribunal'calificador

ArtIculo 164.6 del Estatuto de la Vllil'ersidad de Valladolid

Titulares:

Presidente: Don Gerardo Llana Herrero. del Cuerpo de Gestión de
la Administración Civil del Estado, Gerente de la Universidad de
Valladolid.

Vocales:

Don Antonio Calonge Velázquez, Profesor titular en el Departa·
mento de Derecho Administrativo y Derecho Internacional Público.
Vocal nombrado por el magnífico y excelentísimo señOr Rector.

. Doña María Jesús Ruiz Espeso. de la Escala Administrativa de
Organismos Autónomos. Vocal nombrada por-el magnífico y-excelentí~
sima señor Rector. .. , .

Don- Antonio Alonso Sánchez, de'la Escala de Técnicos de 'Gestión
de Organismos' Autónomos, Gerente de la Universidad de Salamanca, .
como representante de la Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación.

Don·Angel Arribas Gutiérrez. del Cuerpo de Gestión de la Adrninis-.
tración Civil del Estado. como representante de"la Dirección General de
la Función Publica. 1

Don Juan Carlos Gómez Martín, perteneciente al Cuerpo GeneraL
Administrativo, como representante del personar de Administración y
Servicios de.la Universidad de Valladolid.

Dona Rosa María Pneto' Abad, perteneclentt al Cuerpo. General
Adrnmlstrallvo, que actuara como Se&retana.

Suplentes:

Presidente: Don Jesus Enrique Martinez Díaz-Marta, de la extin·
guida Escala de Secretarios Técnicos de la suprimida AISS, Vicegerente
de la Umversidad de Valladolid.

Voenles:

Don Vicente Mambrilla Rivera, Profesor titular en el Departamento
de Derecho Mercantil, Laboral e Internacional Privado. Vocal nom
brado por el magnífico y excelentisimo señor Rector.

Doña f\-1aría Felisa Gordo Robledo. del Cuerpo General Administra
tivQ. Vocal nombrado por el magnífico.y excelentísimo señor Rector.

Don Miguel Anfel Pávón de Paula. de la Escala de Técnicos de
Gestión de la UOIversidad de Alcalá de Henares. Gerente de -la
Universidad de Alcalá de Henares, como representante de la Secretaria
de Estado de Univer:sidades e Investigación..

Doi'la María Jesus Diez Ruiz. del Cuerpo de Controladores labora
les. como representante de la Dirección General de la E"unción Pública.

Doña Amelia Aguado Ah'arez; de la Eseala de Gestión de la
l1nivcrsidad de Valladolid. como representante del personal de Admi.. ,
nistración -v Servicios de la UniverSidad de Valladolid.

Doña 1\1crccdes García Calleja. del Cuerpo General Administrativo,
que actuará como Secretaria.

ANEXO IIJ

Don : , con domicilio en ; .
y documento nacional·de identidad número ; .
declara bnjo juramento o prom~tc. a efectos de ser nombrado fundona
rio de carrera de Iá-Escala Administrativa de esta Universidac;l, que no
ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas)' que no se halla inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas. _ '

... En _:..:.... a de .
de 19...•

ANEXO IV

Don _ ~ : _ó"'".· _ ..
Cárgo: ; .

CERTIFICO: Que de los antecedentes obrantes en este Centro. relativos
al opositor abajo indicado, se justifican Jos siguientes
ex\remos:

DATOS DEL OPOSITOR

Apellidos y nombre ._~ ~ .
Cuerpo o Escala a la que pertenece .
Documento nacional de identidad .
Número de Registro de Pcrsonid .

[~~~. ~~ ~:~::;!~~i,~ ~::::::::::~::::::::::~:::::::::~~:::::::::::::~:::::::::::::::::::::::::-
Promoción interna. Número de opositor: _ .
Promoción interna: -

l. Destino actual .
2. Total de servicios reconocidos en el Cuerpo o Escala de

pertenencia: ~ .. .. .'

.....................:..... años.;......................... ,meses y ~ :. días.

2.1 Antigüedad en el Cuerpo o Eseala Como funcionario de carrera
hasta el día de plÍbli~ción de l~ convocatoria:

............. .-- ;.. años•....' ~....... meses y , , días.

2.2 Servicios previos reconocidos al amparo de la Ley 70{1978
(base 2.2 de la convocatoria): "

.............;......•..... años•......' ' : meses y _ ,. días.

. 3. Nivel de complemento de destino del puesto de trabajo ocupado
en la fecha de public.ación de I.aconvocatoria: , .

< y para Que ~onste, expido !a ~sente certificación en ;..! ; ••

(Localidad. fecha. firma y sello) .

RESOLUCION de 3 de octubre de 1991. de la· Universidad
de León, por la Que se declara concluido el/NocedimierUo
y desierta ul1a plaza del Cuerpo de Caredraticos de Vnh'er·
sidad, del area de conocimiel1t.o de «Filología Espaflola».

Convocada a concurso, por Resolución del Rectorado de la UniverSi
dad de" León de 18 dejunio de 1990 (<<Bolelip. Oficial del Estadm~ de 21
de julio), una plaza de Catedrático de Universidd. del área de conoci
miento de «Filología Española). y habiendo finalizado el concurso sin
q~e la Comisión nombrada al efccto haya hecho propuesta de nombra~
miento, de acuerdo con el artículo 11,2, aJ, del Real Decreto 1888/1984.
de 26 de septiembre,

Este Rectorado ha resuelto dar por concluido el procedimiento y
declarar desierta la mencionada plaza de Catedrático de Universidad.

León. 3 de octubre de 1991.-El Rector, Julio César Santoyo
Mediavilla. .


